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Vigente desde el 15.08.2022. 



§ 1 DISPOSICIONES GENERALES 

1. El Reglamento de prestación de servicios electrónicos del componente de turismo virtual 

en el marco del proyecto “Área Funcional Virtual de Varsovia” Aplicación Warsawpolis 

Guide, dirigido al Usuario de la Aplicación (en adelante: “Reglamento”) define los 

derechos y deberes del Usuario de la Aplicación y del Proveedor de Servicios 

relacionados con la prestación de servicios a través de la Aplicación Warsawpolis Guide. 

2. El propietario de la Aplicación es la ciudad capitalina de Varsovia, Oficina de Turismo de 

Varsovia, Pl. Defilad 1 (piso 10, habitación 1051), 00-901 Varsovia. 

3. El presente Reglamento define también la responsabilidad tanto del Proveedor de 

Servicios como del Usuario de la Aplicación. 

4. El presente Reglamento está públicamente disponible en la Aplicación y en el sitio web 

warsawtour.pl, en un formato que permite descargarlo, guardarlo e imprimirlo y en forma 

impresa, disponible en la sede del Proveedor de Servicios, así como en la aplicación 

móvil.  

5. El Usuario de la Aplicación está obligado a cumplir con las disposiciones del presente 

Reglamento. 

6. Los servicios prestados por el Proveedor se realizan de conformidad con el presente 

Reglamento y sobre la base del mismo. 

7. Antes de usar la Aplicación, el Usuario está obligado a leer las disposiciones del 

presente Reglamento. 

8. El uso de la Aplicación corresponde a leer, comprender y aceptar plenamente los 

términos del presente Reglamento y de la Política de Privacidad. 

9. Todos los derechos de la Aplicación móvil y su contenido (en particular, textos, 

fotografías, medios audiovisuales, sonido, gráficos), incluidos los derechos patrimoniales 

de autor, los derechos de propiedad intelectual sobre su nombre y los logotipos 

pertenecen al Proveedor de Servicios o a terceros, su uso podrá efectuarse únicamente 

de conformidad y en la forma determinada por el presente Reglamento. Las marcas de 

productos y empresas se han presentado en la Aplicación únicamente con fines 

informativos y constituyen propiedad de los respectivos titulares. 

§ 2 DEFINICIONES 

Cuando el Reglamento se refiera a: 

1. Aplicación: hace referencia a la Aplicación Warsawpolis Guide, el componente de 

turismo virtual en el marco del proyecto “Área Funcional Virtual de Varsovia” (Virtual 

WOF) elaborado como parte del proyecto núm. RPMA.02.01.02-14-8835/17-00, 

cofinanciado por la Unión Europea del Fondo Europeo de Desarrollo Regional - 

Programa Operativo Regional del Voivodato de Mazovia para 2014-2020.”; 

2. Autor: hace referencia al autor de los materiales presentados en la Aplicación; 

3. Datos personales: hace referencia a la información sobre una persona física 

identificada o identificable (“sujeto de datos”). Una persona identificable es la que 

puede ser identificada directa o indirectamente, sobre todo a base de un identificador 

como nombre y apellido, número de identificación, datos de ubicación, identificador 

en línea, uno o más factores específicos que determinan su estado físico, fisiológico, 

genético, psíquico, económico, así como la identidad cultural o social de una persona 

física; 



4. Encuesta: hace referencia al formulario rellenado por el Usuario de la Aplicación a 

través del cual el Usuario de la Aplicación enviará los siguientes datos al módulo 

estadístico desde la Aplicación (en adelante, los Datos de la encuesta): 

a. género (lista de selección) 

b. rango de edad (lista de selección) 

c. propósito de la visita (lista de selección) 

d. país (lista de selección) 

e. voivodato, en el caso de visitantes de Polonia (lista de selección) 

5. Código Civil: hace referencia a la Ley del 23 de abril de 1964 Código Civil (Boletín 

Oficial 2020.1740, es decir, del 10.08.2020); 

6. Lugares turísticos: hace referencia a todos los lugares importantes desde el punto 

de vista del Proveedor de Servicios y sus Socios, incluidos en la Aplicación con el 

propósito de presentarlos al Usuario; 

7. Rutas Turísticas: hace referencia a todas las rutas turísticas importantes desde el 

punto de vista del Proveedor de Servicios y sus Socios, incluidas  en la Aplicación 

con el propósito de presentarlas al Usuario; 

8. Reglamento o RGPD: hace referencia al Reglamento del Parlamento Europeo y del 

Consejo (UE) 2016/679 del 27 de abril de 2016 sobre la protección de las personas 

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 

de estos datos y la derogación de la Directiva 95/46/CE (reglamento general de 

protección de datos personales) (Boletín Oficial UE L núm. 119/1); 

9. Servicios: hace referencia a las actividades reales y legales proporcionadas por el 

Proveedor de Servicios a través de la Aplicación, incluyendo, entre otros, Rutas 

Turísticas y Lugares Turísticos que puedan ser interesantes para el Usuario, que 

forman parte de “la ruta” seleccionada, con navegación de Google Maps; 

10. Proveedores de Servicios: hace referencia a la ciudad capitalina de Varsovia, 

Oficina de Turismo de Varsovia, Pl. Defilad 1 (piso 10, habitación 1051), 00-901 

Varsovia; 

11. Ley de Protección de Datos Personales: hace referencia a la Ley del 10 de mayo 

de 2018 sobre Protección de Datos Personales (Boletín Oficial 2019.1781, es decir, 

del 19.09.2019); 

12. Ley de Derechos de Autor y Derechos Conexos: hace referencia a la Ley del 4 de 

febrero de 1994 sobre Derechos de Autor y Derechos Conexos (Boletín Oficial 

2021.1062, es decir, del 14.06 2021); 

13. Ley sobre la prestación de servicios electrónicos: hace referencia a la ley del 18 

de julio de 2002 sobre la prestación de servicios electrónicos (Boletín Oficial 

2020.344, es decir, del 03.03.2020); 

14. Usuario de la Aplicación: hace referencia a una persona física que utiliza la 

Aplicación, que no requiere iniciar sesión en el sistema ni crear una Cuenta; 

§ 3 REGLAS DE ACCESO A LA APLICACIÓN Y CONDICIONES GENERALES DE USO       

DE LA APLICACIÓN 

1. La aplicación es de carácter informativo. 

2. Tanto la Aplicación como sus recursos se ponen a disposición de los Usuarios de la 

Aplicación de forma gratuita. 



3. El dispositivo móvil en el que el Usuario inicia sesión en la Aplicación previamente 

descargada e instalada, debe cumplir con los siguientes requisitos técnicos: versión 

de iOS mínimo 13, versión de Android mínimo 10 y versión de HarmonyOS mínimo 2. 

4. La parte de acceso público de la Aplicación está disponible para cualquier Usuario de 

la Aplicación que dispone de un dispositivo móvil que cumple con las normas 

establecidas en el párrafo 3 y se comunica con la red pública de Internet, asi como 

las tecnologías de sitios web compatibles. 

5. Para un uso seguro de la Aplicación se recomienda que el dispositivo utilizado por el 

Usuario de la Aplicación tenga instaladas todas las actualizaciones relacionadas con 

la seguridad, disponibles para su sistema operativo y navegador web. 

6. La aplicación se puede descargar de las siguientes tiendas en línea: App Store (para 

el sistema operativo iOS), Google Play (para el sistema operativo Android) y 

AppGallery (para el sistema operativo HarmonyOS). 

7. Para usar la Aplicación no es necesario crear una Cuenta. 

8. Descargar la Aplicación y usar los servicios que ofrece es gratuito, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el párrafo 9. 

9. Para descargar, instalar, ejecutar y utilizar la Aplicación se requiere una conexión a 

Internet. Todos los costos de conexión a Internet, en particular la transmisión de 

datos, son cubiertos por el Usuario de la Aplicación, de conformidad con los 

contratos celebrados por el Usuario de la Aplicación con los operadores de 

telecomunicaciones u otro proveedor de Internet. El Proveedor de Servicios no es 

responsable por el incumplimiento o prestación inadecuada de los servicios por parte 

de los operadores de telecomunicaciones u otros proveedores de Internet con los 

que el Usuario de la Aplicación haya celebrado contratos. 

10. La Aplicación no descarga ni guarda datos personales del Usuario de la Aplicación 

(ver § 7 Reglamento). 

11. El Usuario de la Aplicación está obligado a completar la Encuesta para poder utilizar 

la Aplicación. Los datos de la encuesta incluyen los datos especificados en el § 2 

párrafo 4 del presente Reglamento. 

12. El objetivo principal de la Aplicación Warsawpolis Guide es proporcionar al usuario 

una guía virtual electrónica que lo llevará a los lugares y atracciones turísticas más 

interesantes en el área incluida en el proyecto Virtual WOF (Varsovia y sus 21 

municipios circundantes). El propósito de la aplicación es aumentar el atractivo 

turístico de los lugares incluidos en el proyecto, involucrando elementos que antes no 

estaban disponibles: la posibilidad de enviar una postal electrónica desde el lugar 

visitado, la posibilidad de visitar el lugar en compañía de un personaje histórico 

relacionado con el sitio, o la representación de hechos históricos a través de la 

realidad aumentada (AR). 

13. Cualquier información sobre productos e información enviada por el Proveedor de 

Servicios a través de las notificaciones PUSH está incluida en los recursos de la 

Aplicación y no constituye una oferta comercial en el sentido del Derecho civil. 

14. Cualquier referencia a otros sitios web (enlaces) no es sugerencia del Proveedor de 

Servicios a los Usuarios de la Aplicación. 

15. En caso de una avería o interrupción en la prestación del Servicio, el Proveedor de 

Servicios se reserva el derecho de suspender temporalmente la prestación del 

Servicio por razones técnicas relacionadas con el funcionamiento de los dispositivos 

que usan la Aplicación. En caso de una avería el Proveedor de Servicios se 



compromete a tomar todas las medidas necesarias para restaurar el pleno 

funcionamiento de la Aplicación lo antes posible y minimizando sus efectos. 

16. El Proveedor del Servicios tiene derecho a dejar de prestar el Servicio, incluida su 

suspensión completa. 

17. El Prestador de Servicios se reserva el derecho a cualquier modificación de los 

Servicios prestados, así como de los programas, sistemas y aplicaciones utilizadas 

para este objetivo, sin necesidad de cambiar el Reglamento. 

18. El Usuario de la Aplicación podrá disfrutar de los Servicios prestados a través de la 

Aplicación los 7 días de la semana, las 24 horas del día. 

19. El Prestador de Servicios se reserva el derecho de interrumpir el funcionamiento de 

la Aplicación durante el tiempo necesario para su mantenimiento o actualización. 

20. El Usuario de la Aplicación se compromete a utilizar la Aplicación de conformidad 

con la ley de aplicación general, las normas de convivencia social, el Reglamento y 

todos los términos de uso y políticas de privacidad aplicables al uso de la Aplicación. 

21. El uso de la Aplicación por parte del Usuario de la Aplicación de una manera 

diferente a la permitida es inaceptable sin el consentimiento expreso del Proveedor 

de Servicios. 

22. El Usuario de la Aplicación está obligado a notificar al Proveedor de Servicios cada 

violación de sus derechos relacionada con el uso de la Aplicación. 

23. El Usuario de la Aplicación utiliza la Aplicación voluntariamente, bajo su propia 

responsabilidad. 

24. En cualquier momento el Usuario tiene derecho a rescindir el uso de la Aplicación, 

sobre todo si el Usuario de la Aplicación no acepta las modificaciones del 

Reglamento, la Política de privacidad o la modificación de la misma Aplicación. 

 

§ 4 RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES 

1. El Usuario de la Aplicación está obligado a indemnizar por los daños causados al 

Proveedor de Servicios o a otros Usuarios de la Aplicación como resultado de un 

perjuicio tanto intencional como no intencional. 

2. El Prestador de Servicios no será responsable frente a los Usuarios de la Aplicación 

o frente a terceros por las acciones y omisiones relacionadas con la prestación de los 

Servicios en la Aplicación, excluidos los incumplimientos causados por culpa 

exclusiva del Prestador de Servicios. 

3. El Usuario de la Aplicación queda liberado de la responsabilidad anteriormente 

mencionada si el incumplimiento de sus deberes en virtud de este Reglamento o del 

contrato celebrado para la prestación de servicios fue consecuencia de 

circunstancias de las que no es responsable, en particular por causa de fuerza mayor 

o circunstancias excepcionales.  

4. El Prestador del Servicios no será responsable frente a los Usuarios de la Aplicación 

que infrinjan lo dispuesto en el presente Reglamento por los daños y perjuicios 

derivados del cese en la prestación de los Servicios. 

5. El Proveedor de Servicios no será responsable por ningún daño causado a terceros 

como resultado del uso de la Aplicación por parte de los Usuarios de la Aplicación de 

manera contraria a lo dispuesto en este Reglamento y la ley vigente. 

6. El Proveedor de Servicios no será responsable de los obstáculos en el 

funcionamiento y acceso a la Aplicación causados por factores externos que no 

puedan ser impedidos o evitados por los Usuarios de la Aplicación o terceros. El 

Prestador de Servicios tampoco será responsable por los daños causados a los 



Usuarios de la Aplicación como consecuencia de circunstancias de las que no puede 

ser considerado responsable, como fuerza mayor o acciones y omisiones de terceros 

sobre los que no ejerce un control directo. 

 

§ 5 PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIONES 

1. Los Usuarios de la Aplicación tienen derecho a presentar reclamaciones con 

respecto a los Servicios prestados por el Proveedor. El Proveedor de Servicios se 

compromete a hacer todo lo posible para que cada queja, después de su correcta 

presentación, sea reconocida dentro de los 14 días siguientes a la fecha de su 

recepción, sobre lo cual informará al Usuario de la Aplicación a la dirección de correo 

electrónico. 

2. El documento de la reclamación debe indicar de manera exacta a la persona que 

presenta la queja, una descripción del objeto de la reclamación y las circunstancias 

que la justifican. El documento en cuestión deberá enviarse por correo certificado a 

la dirección del Proveedor de Servicios o a la dirección de correo electrónico del 

Proveedor de Servicios y debe llevar el título “Reclamación”. 

§ 6 RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

1. El contrato de servicios podrá ser rescindido por cualquiera de las partes. 

2. El Usuario de la Aplicación que es un consumidor en el sentido del Código Civil, 

dentro de los 14 días a partir de la fecha del Contrato, puede rescindirlo sin dar 

ninguna razón, presentando una declaración apropiada al Proveedor de Servicios, 

así como eliminando la Aplicación (desinstalarla) del dispositivo móvil. 

3. En caso de resolución del contrato por parte del Usuario de la Aplicación, el 

Proveedor de Servicios dejará de prestar los servicios derivados del mismo de forma 

inmediata. 

4. En caso de incumplimiento por parte del Usuario de la Aplicación, el Proveedor de 

Servicios tiene derecho a tomar todas las medidas legalmente permitidas para exigir 

una indemnización, tanto para sí mismo como para otros Usuarios de la Aplicación. 

5. El Proveedor de Servicios se reserva el derecho a eliminar al Usuario de la 

Aplicación, si el Usuario no está activo durante 12 meses a partir de la fecha de 

completar la Encuesta. 

§ 7 DATOS PERSONALES Y POLÍTICA DE COOKIES 

1. Las reglas detalladas para el procesamiento de datos personales (incluidos los datos 

de geolocalización, datos estadísticos, datos de encuestas), así como la información 

sobre el uso de cookies como parte de la Aplicación, se especifican en la Política de 

privacidad del componente de turismo virtual del proyecto “Área Funcional Virtual 

Varsovia”, la Aplicación Warsawpolis Guide, cuyo contenido el Usuario admite al 

momento de aceptar el presente Reglamento. 

§ 8 DISPOSICIONES FINALES 

1. El Reglamento tiene una vigencia indefinida desde la fecha de su introducción. El 

Proveedor de Servicios tiene el derecho de cambiar las Regulaciones en cualquier 

momento y por cualquier razón. 



2. La información sobre las modificaciones del Reglamento se pondrá a disposición de 

los Usuarios en la aplicación. Los cambios entran en vigor en la fecha indicada por el 

Proveedor de Servicios en la notificación sobre las modificaciones del Reglamento. 

3. El Reglamento de uso de la aplicación se rige por la ley polaca y ha sido redactado 

en el idioma polaco, que es la lengua apropiada para la interpretación de sus 

disposiciones. 

4. Cualquier desacuerdo relacionado con el funcionamiento de la Aplicación, así como 

con respecto al Reglamento, será conocido por un tribunal común que tenga 

jurisdicción sobre la sede del Proveedor del Servicios. 

5. En los asuntos no incluidos en el presente Reglamento, se aplicarán las 

disposiciones del Código Civil, la Ley sobre la prestación de servicios electrónicos, la 

Ley de derechos de autor y derechos conexos y otras disposiciones aplicables de la 

ley polaca vigente. 

6. El Proveedor de Servicios puede ser contactado, por escrito, por correo tradicional a 

la dirección Pl. Defilad 1, 00-901 Varsovia o por correo electrónico a la siguiente 

dirección: sekretariat@go2warsaw.pl 

 


